
 

Viernes 09 de enero de 2015, n. 6 
 
 

Corte Suprema de Justicia 

 
Sala Constitucional 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que en la 

Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-013474-0007-CO promovida por 

Augusto César García Almanza, Milton González Vega contra el inciso octavo del artículo 48 del 

Código de Familia, en cuanto dispone que será motivo para decretar el divorcio la separación de 

hecho por un término no menor a tres años, por estimarlo contrario al principio de la autonomía de la 

voluntad y a los artículos 10, 33 y 51 de la Constitución Política, así como al 1o. y el 17 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se ha dictado el voto número 2014-019745 de las 

nueve horas y cinco minutos del tres de diciembre del dos mil catorce, que literalmente dice: 

«Se rechaza de plano la acción.» 

San José, 3 de diciembre del 2014. 

                                                     Gerardo Madriz Piedra 

Exonerado.—(IN2014086651)                   Secretario 

 

 


